
PROTOCOLO EN CASO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA DE FUNCIONARIO A ALUMNO 

FASE 1: DETECCIÓN Y CONTROL DE LA SITUACIÓN.

Paso 1: Comunicación e información al Equipo Directivo.
Con carácter inmediato, cualquier persona que presencie o tenga conocimiento del hecho informará a cualquier 

miembro del equipo directivo. Posteriormente se deberá dejar constancia de lo sucedido por escrito.

En caso de tratarse de situaciones de denuncias extemporáneas basadas en relatos de hechos que acusan

agresión, se deberá dejar constancia por escrito y dar inicio al proceso de investigación para determinar

responsabilidades y posibles sanciones y/o realizar la denuncia correspondiente a la instancia competente.

Paso 2: Medidas inmediatas.
En caso de tratarse de situaciones de flagrancia que impliquen agresiones físicas con resultado de lesiones, se llamará

a Carabineros; de no ser delito flagrante el Director, algún integrante del equipo directivo, inspector, encargado

de convivencia escolar o profesor presentará una denuncia ante la autoridad correspondiente dentro de las 24 horas

(Carabineros, Fiscalía, PDI). En el supuesto de lesiones, el alumno debe concurrir al centro de salud u hospitalario

más cercano para recibir asistencia médica correspondiente, a fin de que sea atendido y constatar lesiones.

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá decretar como medida provisoria el cambio de funciones del funcionario

involucrado o acordar la suspensión de funciones mientras dure la investigación, sirviendo el acta de la entrevista

firmada por el trabajador para todos los efectos laborales.

FASE 2: ESTUDIO Y VALORACIÓN.

Paso 3: Entrevistas.
El encargado de convivencia, como primera medida, entrevistará, con carácter individual, a las personas que

hubieran presenciado los hechos, al presunto agresor, alumno y/o su apoderado.

En esta primera entrevista se explicarán los pasos que se van a dar y las posibles consecuencias.

A continuación, se recogerá cuanta información considere oportuna para la determinación y comprobación de los 

hechos y el esclarecimiento de responsabilidades, susceptibles de sanción.

De todo lo obrado en este punto, deberá quedar constancia por escrito.

Paso 4: Valoración del conflicto



Una vez recogida y contrastada toda la información, el encargado de convivencia valorará si la conducta o los

hechos se consideran un conflicto grave con violencia y la analizará con el equipo de convivencia escolar.

Se dejará constancia escrita de la reunión, mediante el acta correspondiente, incluyendo los asistentes, los hechos

tratados y los acuerdos tomados.

A partir de este momento el director optará por una de estas dos actuaciones:

1) Finalización del protocolo: en el caso de que la conducta no constituya un conflicto de violencia, dará por

terminada la aplicación de este protocolo de actuación.

Sin perjuicio de lo anterior, y con el asesoramiento del psicólogo, y de ser factible se aplicará mediación o arbitraje

para la reparación del vínculo.

2) Continuación del protocolo. En el caso de que la conducta constituya un conflicto grave con violencia,

seguiremos con la siguiente fase.

● Adopción de medidas. Comunicación a interesados:
El director notificará a los implicados de las medidas que se adoptaran.

Según sea el caso, se aplicarán las medidas establecidas en el Reglamento Interno del Establecimiento o el

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, sin perjuicio de las responsabilidades penales que fueren

procedentes.

La comunicación al interesado podrá ser oral o escrita / mediante correo electrónico.

● Denuncia. En caso de tratarse de situación de presunta violencia psicológica, y de la investigación se 

determine la existencia de indicios de violencia, se debe proceder a realizar la denuncia a la autoridad competente

dentro del plazo de 24 horas.

FASE: MEDIDAS DE APOYO Y SEGUIMIENTO.

De las Medidas y/o intervenciones a adoptar.
Para todas aquellas situaciones que la investigación realizada catalogue como violencia hacia un alumno se

adoptarán las siguientes medidas:

Medidas de pedagógicas y/o de apoyo psicosocial:
Las posibilidades de protección son múltiples y variarán en función de las necesidades peculiares del estudiante en

concreto, frente a esto se sugieren alguna de las siguientes:

● Consejo de Profesores analiza situación para informar y acordar medidas de seguimiento del alumno



▪ Entrevistas con el equipo Psicoeducativo para la entrega de pautas de autoprotección y 

manejo asertivo de agresiones.

▪ Informar redes de apoyo.

▪ Medidas de apoyo al alumno agredido(s) y seguimiento del proceso de reparación.

▪ Solicitud de colaboración de la familia del agredido, manteniéndolos informados de la situación.

▪ Derivar al alumno a atención psicológica externa (consultorio), con el fin de reforzarla labor 

efectuada por el equipo docente y/o Psicoeducativo.

Medidas al funcionario agresor. Se aplicarán una o más de las siguientes medidas:

▪ Se aplicará las medidas sancionatorias establecidas en el Reglamento interno de higiene y seguridad.

▪ Con el funcionario agresor, de ser procedente se aplicarán diálogos formativos, que tengan

por objeto estimular un trabajo de reflexión de lo ocurrido y sus consecuencias, esto estará a

cargo del encargado de convivencia.

▪ En este mismo contexto, se enseñarán estrategias de resolución de conflictos y soluciones

alternativas a la agresión.

▪ Derivar si es procedente al funcionario a un profesional externo (consultorio) con el fin de

manejar control de impulsos o control de la ira.

▪ Presentación formal de disculpas públicas o en privado, en forma personal o por escrito al alumno
agredido.

En el caso que la denuncia resulta infundada o que presente falso testimonio y atenta contra el

honor y credibilidad del funcionario, ya sea por parte del alumno o de su apoderado, se deberán

aplicar las medidas disciplinarias establecidas en el reglamento interno (capitulo disciplina

escolar y capitulo padres y apoderados).
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